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POR LA CUAL SE AUTORIZA AL ING. AGR, AMALIO RAMON MENDOZA
GONZALEZ, FUNCIONARIO DEL IPTA VINCULADO AL PROGRAMA PR-L1162, A
PARTICIPAR DEL EVENTO INTERNACIONAL "XIV SIMPOSIO INTERNACIONAL
DE RECURSOS GENETICOS DE AMERICA Y EL CARIBE (SIRGEAC)" EVENTO
euv sE unulruí A cABo ENTRE tos »i,qs DEL t2 y t6 DE DICIEMBRE DE
2023, EN LA cIUDAD DE vALDIWA DE La nnetóN DE Los nÍos, DE L.4
nupúnuc.q DE cHILE, EN EL MARCq DE LAS ACTIWDADES DEL
coMpoNENTE No t crsrtóx qRGANIZACIqNAL y ARTrcau,ctóN coN
AGEN'TES INTERNACIONALES Y NACIONALES' DEL PROGRAMA DE
FINANCIAMIENTO PARA EI, MEJoRAMIENTo DE LA INVESTIGACTÓTv,
tNyoutctóN v TRANSFERENCTA DE TECNoLoei,q AGRARIA DE yARAGUAv,
coNTRATo on pnÉsrAMo BID N" 4g2s/oc-pR.

VISTO:

Asunción,(l' i de diciembre de 2.023.-

El Expediente MEI N" 268-987-2023 que adjunta el Memorándum CG-
UEP N" 333f2023, de fecha 01 de Diciembre de2023, presentado pol la
Coordinación General de la Unidad Ejecutora del Programa (UEP IPTA
PR-L1762), por el cual solicita la emisión de resolución por la cual se

autoiza la participación del Ing. Agr. Amalio Ramón Mendoza
González, funcionario del IPTA vinculado al PROGRAMA PR-L1l62,
a participar de1 evento internacional "XM SIMPOSrc
INTERNACIONAL DE RECURSOS GENETICOS DE AMERICA Y EL
CARIBE (SIRGEAC) " evento que se llevará a cabo entre los días del 13

P\Hi**',:*iIr'k':ff i{i*l**h,it;:r,:#;''rui'd
Internacionales y Naoionales" del PROGRAMA DE
FINANCIAMIENT'O PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFE,RENCIA DE

'SIDERANDO: El Contrato cle Préstamo N" 4925 OC/PR, suscripto en fecha 23 de junio
de 2020, entre el Ministerio de Hacienda (MH), Instituto de Tecnología
Agraria (IPTA) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), pol el
cual se aprueba el PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL
MEJORAMIENTO DE, ]-A INVESTiGACIÓN, INNOVACIÓN Y
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA AGRARIA DE
PARAGUAY", y que fuera sancionado por Ley N" 6904 de fecha 29 de
abril de 2022,.

Que, por Resolución IPTA N? 614 de fecha 21 de diciembre de 2022,
se ha vinculado al Ing. Agr. Amalio Ramón Mendoza Gonzétle'2, tr las
actividades técnicas a ser desarroll
DE FINANCIAMIENTO PARA

del PROGRAM
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POR LA CUAL SE AATORIZA AL ING. AGR. AMALIO RAMON MENDOZA
GONZALEZ, FUNCIONARIO DEL IPTA WNCULADO AL PROGRAMA PR-L1162, A
PARTICIPAR DEL EVENTO INTERNACIONAL UXIV SIMPOSrc INT'ERNACIONAL
DE RECURSOS GENETICOS DE AMERICA Y EL CARIBE (SIRGEAC)" EVENTO
QUE sE urv,qntí A cABo ENTRE tos »ias DEL t2 y t6 DE DICIEMBRE DE
2023, EN LA CIUDAD DE VALDIVIA DE nq nnetóN DE Los nÍos, DE LA
nrpústtc.q DE CHILE, EN EL MARC} DE LAS ACTIWDADES DEL
COMPONENTE N' T ENSTIÓ1,¡ ORGANIZACIONAL Y ARTICANqCIÓN CON
AGENTES INTERNACIONALES Y NACIONALES' DEL PROGRAMA DE
FINANCIAMIENTO PARA EL MEJoRAMIENTo DE LA INVESTIGACTÓN,
nvr¡oulctotv y TRANSFERENCIA DE TECNoLoei,q AGRARIA DE pARAGuAy,
coNTRATo or pnÉsrAMo BID N'492s/oc-pR.

iii:]
lt

...// INVEs'ucactóN, INNovactót't y TRANSITERENCTA DE
rpcNoI-ocÍa AGRARIA DE pARAGUAy, coNTRATo DE
pRÉsrauo BID N" 4925loc-pR, del iprA.

Que,la solicitud emanada por la Coordinación del Componente No 1,
"Tengo el ctgrado de dirigirme al Señor Coordinador General del
Progranta, a ./in de solicitar proseguir con los procesos técnicos y
administrativos para la obtención de la NO OIIJECIÓN BID, AL
PEDIDO DTi PAGO PARA COMPRA DE PASAJES IÉANOS Y PAGO
DE VIATICOS INTERNACIONALES, EN EL MARCO DE LA
ASISTENCIA EL EVENTO DENOMINADO "XIV SIMPOilO
INTERNAC]ONAL DE RT:CURSOS GENETICOS DE AMERICA }'E,L
CARIBE (SIRGeAC) EVENTO QUE SE LLEVARA A CABO ENTR}| EL
13 Y 15 DE DICIEMBRE DE 2023, EN LA CIUDAD DE VALDIVIA
EN LA REGION DE LOS RIOS, DE LA REPÚBLICA DE CHILT). SC

menciona que el funcionario del IPTA vinculado al Programa PR-
Ll162, que asistirá al eyento internacional es el Ing. Agr. AMAl,lO
MENDOZA, quien representará a la institución y ctL Programa. Se

./ I .r rri{d6Nüteiters que este encuentro internacional es la tribuna más importante

ü0.19*tff.u;,'* l:i:"::Í:":,' ",!^:' ,:u?::':^^::::':fr::.:,.': :::':: ,1:^^'?"i1Íyili!:$01$hl'¡,;rer.a\ para exponer los avances cientíJicos en materia de conservación,
sectejl[1sr6 valor(tción y uso de los recursos genéticos en América y el Caribe,

Ü,rectora siendo adentás la oportunidad para conocer las acciones relacionctdas
con la implementación de políticas y aspectos regulatorios
concernientes a los recursos genéticos; de allí radica la importancia de
poder asistit^ a dicho evento técnico por parte del funciorwio
ntencionado, que redundará en beneficio a la ejecución de tareas
lécnicas vinculadas al C.omponente No l. La presente solicitud
realizada a fin de poder teruer la No Objeción del BID para
elegibilidad del gasto correspondiente, ntencionando igualmente que e

Programa dispone de recursos (contrato para la provisión de
aéreos y viáticos internacionales) Las actividades se ejecutarán en
marco del Componente No l, Producto 5.4. Plan de intercambio
conocimientos establecido, de confor
(PoA)"
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RESuLUCTnN N" fift\n.ozs
POR LA CUAL SE AUTORIZA AL ING. AGR. AMALIO RAMON MENDOZA
GONZALEZ, FANCIONARIO DEL IPTA WNCULADO AL PROGRAMA PR.L1162, A
PARTICIPAR DEL EVENTO INTERNACIONAL UXIV SIMPOSrc INTERNACIONAL
DE RECURSOS GENETICOS DE AMERICA Y EL CARIBE (SIRGEAC)" EWNTO
QUE SE TTNUANI{ A CABO ENTRE TOS OL,AS DEL 12 Y 16 DE DICIEMBRE DE
2023,.8N LA CIUDAD DE VALDIWA DE LA NTEIÓIY DE LOS NíOS, DE L,4
ATPÚNTIC,q DE CHILE, EN EL MARCO DE LAS ACTIWDADES DEL
COMPONENTE N' I ETSTIÓIV ORGANIZACIONAL Y ARTICUI,ICIÓN CON
AGENTES INTERNACIONALES Y NACIONALESU DEL PROGRAMA DE
FINANCIAMIENTO PARA EL MEJoRAMIENTo DE LA INVESTIGACTÓN,
IIVIVOUICIÓI'I Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOEÍ¿, AGRARA DE PARAGUAY,
coNTRATo »z pnÉsrAMo BID N,4g2s/oc-pR.

Que, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), ha emitido su No
Objeción, conforme Nota O-CSC/CPR-212412023 en fecha 28 de
noviembre de 2023, a la solicitud remitida por la Coordinación General
del Programa (UEP IPTA PR-L1162), conforme Nota CGP-UEP N:
10612023 de fecha 27 de noviembre de 2023, y Nota CGP-UEP N:
10712023 de fecha 28 de noviembre de 2023a lo referido a la
elegibilidad del gasto a ser incurrido bajo recursos del Contrato de
Préstamo 4925 IOC-PR (P-L1 1 62).

Qae, la presente solicitud para asistir a dicho evento, está igualmente

nffiwhtu yff**:TlYÍffi*'kHff:
indicado en la Resolución IPTA N' 14712023 por la cual se aprueba el
Reglamento Interno para el Otorgamiento de Viáticos Nacionales e
Internacionales paru el Ejercicio 2023, dentro del marco del

[ ) PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO{ "" ^ rr NrrBS}1A INVESTTcACIóN, INNovACIóN y TRANSFERENCIA DE
i I'Eñ\I^rn^í,t A¡1DADr^ T\rr n^T)A r.rr^.\r» nrrr rrrorr.nrrr/\- --^

TECNOLOGÍA AGRARIA DE PARAGUAY", DI]L INSTITT]TO' ,, ' PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA), financiado por
El CONTRATO DE PRÉSTAMO BID N" 4925 OC/PR.
Que, la Dirección de Asesoría Jurídica del IPTA, ha expresado
conforme Dictarnen Jurídico N' 11412023, de fecha 0511212023, en base
a lo eslablecido en el Deqeto N'8360/2022, el Contrato de Préstamo
BID N" 4925 OC/PR, Lelt 1626/00 Art.49'inc. m); Art. 50o, Ley N"
3788/10 Art. 6'inc..j) y la Resolución No 700/17 Art. 23'inc. b), esta
Dirección de Asesoría Jurídica considerq que lo solicitado
a Derecho y recomienda proceder con los trdmites administrativos
rigor, para la emisión de la Resolución pertinente, salt,o mejor parec
de lq Presidencia.

POR TANTO: En uso de las atribuciones y.facultades, q N" -?:
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Arlículo 3".- COMUNICATR, a quienes
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RESqLUCTóN N" b'L\ /2.023

POR LA CUAL SE AUTORIZA AL ING, AGR, AMALIO RAMON MENDOZA
GONZALEZ, FUNCIONARIO DEL IPTA WNCULADO AL PROGRAMA PR-L1162, A
PARTICIPAR DEL EVENTO INTERNACIONAL NXIV SIMPOSru INTERNACIONAL
DE RECURSOS GENETICOS DE AMERICA Y EL CARIBE (SIRGEAC)" EWNTO
QUE SE LLEVAruí A CABO ENTRE LOS DLAS DEL T2 Y 16 DE DICIEMBRE DE
2023, -EN LA CIADAD DE VALDIVA DE LA REGIÓN DE LOS RúOS, DE I-4
REPÚBLICA DE CHILE, EN EL MARCO DE LAS ACTIWDADES DEL
COMPONENTE NO 1 GESTION ORGANIZACIONAL Y ARTICULACIÓN CoN
AGENTES INTERNACIONALES Y NACIONALES" DEL PROGRAMA DE
FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN,
INN0VACION Y TRANSFERENCTq DE TECNoLoGiA Áen¿ati »l pen qcuAy,
CONTRATO DE PRESTAMO BID N'4L25/OC-PR.

EL PRESIDENTE
DEL INS TI TUTO PARAGUAYO D E TECNOLO Et,A,4ERAMA,

RESAELW:

Artículo 1'.- AaTORIZAR, al Ing. Agr. Amalio Ramón Mendoza Gonzáiez,
funcionario del IPTA vinculaclo al pROGRAMA pR-L1 162, aparticipar dei
evento internacional "xIV slMposrc INTERNACIONAL DE
RECURSOS GENETICOS DE AMERICA Y EL CARIBE (SIRGEAC)"
evento que se llevará a cabo entre los días del lzy 16 de diciembre dezO23,
en la ciudad de valdivia de la Región de los Ríos, de la República De chile,
en el marco de las actividades del componente No 1 ',Gestión
organizacional y Articulación con Agentes Internacionales y Nacionales,,
del PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL ME,I)RAMIENTO DE
LA INVEST\GACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSTIERENCIA DE
TECNOLOGLA AGRARIA DE PARAGUAY, CONTRATO DE PRÉSTAMO

iados con recursos del Programa PR-L1162.

Unidad Ejecutora del Prograrna (UEP IPTA
a los organismos correspondientes de

PR-L1162),
la presente

resolución de autorización, como también a la realización de Ios pagos
pasaje aéreo, viático internacional y otros, bajo las normativas lega

_ffi
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